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ACORD

ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
31/05/2019

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 74

UNITAT
03001 - SERVICIO DE PLANEAMIENTO

E-03001-2019-000010-00EXPEDIENT 3PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa sotmetre a informació pública la modificació núm. 2
del pla parcial ‘Font de Sant Lluís’.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00074CODI

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 18/12/18 (NRE 00113 2018 042305) la mercantil Analyst Invierte 21, SLU,

solicita que se inicien los trámites necesarios para aprobar la modificación nº. 2 del Plan Parcial

Fuente de San Luis, acompañada del Documento Inicial Estratégico y borrador del documento de

modificación.

SEGUNDO. Posteriormente, el 03/04/19 (NRE 00113 2019 009523), la mercantil Proalival

2016, SA, pone en conocimiento de la Administración municipal la formalización de la fusión

por absorción entre las sociedades Proalival 2016, SA, y Analyst Invierte 21, SLU, mediante

escritura pública de 27/12/18 otorgada ante el notario D. Ubaldo Nieto Carol e inscrita en el

Registro Mercantil de València el 16/01/19 en el tomo 10039, hoja V-167928, pasando la

primera a absorber a la segunda, acordando el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 28 de

febrero de 2019, quedar enterado de la citada fusión por absorción y entender a la mercantil

Proalival 2016, SA, subrogada en todos los derechos y obligaciones que ostentaba en calidad de

adjudicataria de la condición de agente urbanizador la mercantil absorbida Analyst Invierte 21,

SLU. Acompañando al escrito referido anteriormente, se adjunta nueva documentación técnica

que rectifica la documentación anterior teniendo en cuenta las indicaciones municipales al

respecto.

TERCERO. La Junta de Gobierno Local de 12 de abril de 2019 acordó someter la

documentación presentada a consultas de las administraciones públicas afectadas y personas

interesadas.
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CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión de 24 de mayo de 2019, acordó resolver

favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento simplificado

de la propuesta de modificación nº. 2 del Plan Parcial Fuente de San Luis, designando como

alternativa más idónea medioambientalmente en esta actuación la Alternativa 1.

A los antecedentes de hecho descritos, le siguen los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La modificación de planeamiento propone el desplazamiento de parte del

bloque residencial cercano a la torre de alta tensión, flexibilizar los usos en la parcela terciaria

calificada como TER-RC, introducir cambios puntuales de la normativa de edificación para

flexibilizar determinados aspectos de las ordenanzas, y calificar como bienes patrimoniales el

subsuelo de determinadas zonas verdes.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el art. 57.1.b) de la LOTUP, se pedirán

los informes exigibles conforme a la legislación sectorial, así como a las entidades

suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. La falta de

emisión de dichos informes en el plazo de un mes permitirá proseguir la tramitación de las

actuaciones en los términos establecidos en el artículo 53.4 de la LOTUP.

TERCERO. Desde la Administración local, la competencia para el sometimiento a

información pública corresponde a la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 127.1.d) en

relación con el 57.1.a) de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo

y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (LOTUP).

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º

del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los

funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo

precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un

instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad

prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los

términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

QUINTO. La competencia para la aprobación definitiva corresponde al Pleno del

Ayuntamiento, según se desprende del art. 123.1.i) de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del

Régimen local. El acuerdo se adoptará por mayoría simple de votos, en virtud del artículo 123.2

de la citada Ley.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:
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Primero. Someter a información pública el documento de modificación nº. 2 del Plan

Parcial Fuente de San Luis, presentado por la mercantil Proalival 2016, SA, (agente urbanizador

de programa de actuación integrada de la unidad de ejecución única del sector de suelo

urbanizable no programado 'Fuente San Luis', en virtud de escritura pública de 27/12/18 de

fusión por absorción entre las sociedades Proalival 2016, SA, y Analyst Invierte 21, SLU,

otorgada ante el notario D. Ubaldo Nieto Carol e inscrita en el Registro Mercantil de València el

16/01/19 en el tomo 10039, hoja V-167928), durante un plazo de 45 días, mediante los

correspondientes anuncios en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en un diario no

oficial de amplia difusión de la localidad. Los anuncios indicarán la dirección electrónica para su

consulta.

Segundo. Proceder a la inserción en la página web municipal ( ) de lawww.valencia.es

documentación sometida a información pública, y ponerla a disposición del público en la Oficina

Municipal de Información Urbanística, sita en la planta baja del edificio municipal de la antigua

Fábrica de Tabacos, en la c/ Amadeo de Saboya, nº. 11.

Tercero. Solicitar informe a la Dirección General de Aviación Civil y a OCOVAL al

objeto que este último recabe, remita y coordine los informes preceptivos de las entidades

suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectados.

Cuarto. Comunicar el presente acuerdo a los Servicios municipales de Energías

Renovables y Cambio Climático, Calidad y Análisis Ambiental, Contaminación Acústica y

Playas, Movilidad Sostenible, Jardines y Patrimonio, así como a la Autoridad Portuaria de

València, que emitieron informe en la fase ambiental.

Quinto. Notificar el presente acuerdo a la Asociación de Vecinos Rovella-Fuente de San

Luis en calidad de interesados en el expediente."


